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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE CIENCIA, EMPRESAS, FORMACIÓN Y EMPLEO 

Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo 
Dirección General de la Vicepresidencia 

Servicio de Relaciones con la JGPA 
C/ Suárez de la Riva, 11, entreplanta 

33007, Oviedo 

De conformidad con los artículos 13, 198 y 212 del Reglamento de la Junta General del 
Principado de Asturias, se da respuesta a la solicitud de pregunta escrita formulada por don 
ANDRÉS DAVID RUÍZ RIESTRA Diputado del Grupo Parlamentario POPULAR: 

¿Cuántos acuerdos personales para el itinerario personalizado para el empleo se han 
firmado desde que esta opción está en vigor? (12/189/0128/06110) 

Se acompaña respuesta del Consejero de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo. 

Oviedo, 22 de abril de 2024. 

C/ Trece Rosas 2, 33005 Oviedo. Tfno. 985 10 55 00 



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE CIENCIA, EMPRESAS, FORMACIÓN Y EMPLEO 

Oviedo, 22 de abril de 2024 

Excmo. Sr. Don Juan Cofiño González. 
Presidente de la Junta General del Principado de Asturias. 

De conformidad con los artículos 13, 198 y 212 del Reglamento de la Junta General del 
Principado de Asturias, se da respuesta a la solicitud de pregunta escrita formulada por don 
ANDRÉS DAVID RUÍZ RIESTRA Diputado del Grupo Parlamentario POPULAR: 

¿Cuántos acuerdos personales para el itinerario personalizado para el empleo se han 
firmado desde que esta opción está en vigor? {12/189/0128/06110) 

CONSEJERO DE CIENCIA, EMPRESAS FORMACIÓN Y EMPLEO 

Fdo.: Borja Sánchez G 

C/ Trece Rosas 2, 33005 Oviedo. Tfno. 985 10 SS 00 



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE CIENCIA, EMPRESAS, FORMACIÓN Y EMPLEO 

Asunto: Respuesta a la solicitud de pregunta por escrito de la Junta General 

de Principado de Asturias 12/189/0128/06110 

¿Cuántos acuerdos personales para el itinerario personalizado para el empleo se han firmado 
desde que esta opción está en vigor? 

Para la realización del Itinerario Personalizado de Empleo es necesaria la suscripción y firma de 
un acuerdo personal de empleo entre la persona usuaria y el Servicio Público de Empleo. 

Como se ha contestado en la pregunta 12/0189/0128/06107 en 2023 habían iniciado un 
Itinerario Personalizado 17.900 personas. 

C/ Trece Rosas 2, 33005 Oviedo. Tfno. 98510 55 00 


